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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 57 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se protege el cuidado de la 

niñez.
Origen y trámite

Objeto de la iniciativa legislativa

expedir una ley que promueva y proteja el cuidado 
de los niños y niñas, permitiendo que las personas que 
los cuidan, pueden brindarle apoyo cuando estén en-
fermos o incapacitados médicamente”.

“proteger los derechos de los 
niños y niñas por su especial cuidado, permitiéndole a 
quien tenga su custodia el reconocimiento de licencia 
remunerada para acompañarlo en caso de incapaci-

-
blece la presente ley”.

Marco jurídico del proyecto de ley

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los ni-
ños: la vida, la integridad física, la salud y la segu-
ridad social, la alimentación equilibrada, su nombre 
y nacionalidad, tener una familia y no ser separados 
de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, 
la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia 

física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explota-
ción laboral o económica y trabajos riesgosos. Goza-
rán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacio-

y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al 
niño para garantizar su desarrollo armónico e integral 
y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier perso-
na puede exigir de la autoridad competente su cumpli-

los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.

“por medio 
de la cual se aprueba la Convención sobre los Dere-
chos del Niño adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989”.

Artículo 7°. Protección integral. Se entiende por 
protección integral de los niños, niñas y adolescentes 
el reconocimiento como sujetos de derechos, la garan-
tía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su 
amenaza o vulneración y la seguridad de su restable-
cimiento inmediato en desarrollo del principio del in-
terés superior.

de políticas, planes, programas y acciones que se eje-
cuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital 
y municipal con la correspondiente asignación de re-

Artículo 8°. Interés superior de los niños, las niñas 
y los adolescentes. Se entiende por interés superior del 
niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a 
todas las personas a garantizar la satisfacción integral 
y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son 
universales, prevalentes e interdependientes.

Artículo 9°. Prevalencia de los derechos. En todo 
acto, decisión o medida administrativa, judicial o de 
cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación 
con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalece-



entre sus derechos fundamentales con los de cualquier 
otra persona.

Consideraciones

6. Conceder al trabajador las licencias necesarias 
para el ejercicio del sufragio; para el desempeño de 

 aceptación; 
en caso de grave calamidad doméstica debidamente 
comprobada; para desempeñar comisiones sindicales 
inherentes a la o para asistir al entierro 
de sus compañeros, siempre que avise con la debida 
oportunidad al empleador o a su representante y que, 
en los dos (2) últimos casos, el número de los que se 
ausenten no sea tal que perjudique el funcionamiento 
de la empresa. En el reglamento de trabajo se seña-
larán las condiciones para las licencias antedichas. 
Salvo convención en contrario, el tiempo empleado 
en estas licencias puede descontarse al trabajador o 
compensarse con tiempo igual de trabajo efectivo en 
horas distintas de su jornada ordinaria, a opción del 
empleador.

-
ceder al trabajador en caso de fallecimiento de su 
cónyuge, compañero o compañera permanente o de un 
familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, 

licencia re-
munerada por luto de cinco (5) días hábiles, cualquie-
ra sea su modalidad de contratación o de vinculación 

2011: Conceder en forma oportuna a la trabajadora 
, la licencia remunerada con-

sagrada en el numeral 1 del artículo 236, de forma tal 
que empiece a disfrutarla de manera obligatoria una 
(1) semana antes o dos (2) semanas antes de la fecha 
probable del parto, según decisión de la futura madre 

-
meral 3 del citado artículo 236.

Este hecho deberá demostrarse mediante documen-
to expedido por la autoridad competente, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su ocurrencia.

-
tar la asesoría psicológica a la familia. 

“…ha de ser entendida como todo suceso familiar 
cuya gravedad afecte el normal desarrollo de las acti-
vidades del trabajador, en la cual pueden verse ame-

-

como por ejemplo una grave afectación de la salud o 
la integridad física de un familiar cercano – , 
padre, madre, hermano, cónyuge o compañero–, el se-
cuestro o la desaparición del mismo, una afectación 
seria de la vivienda del trabajador o de su familia por 
caso fortuito o fuerza mayor, como incendio, inunda-
ción o terremoto, para citar algunos ejemplos. Todas 
estas situaciones, u otras similares, pueden comprome-
ter la vigencia de derechos fundamentales de los afec-
tados, o irrogarles un grave dolor moral, y los obligan 
a atender prioritariamente la situación o la emergen-
cia personal o familiar, por lo cual no están en condi-
ciones de continuar la relación laboral prestando su 
servicio personal, existiendo un imperativo de rango 
constitucional para suspender el contrato de trabajo”. 

“…aun cuando la ley otorga al empleador la facultad 
de ejercer poder de subordinación sobre sus emplea-

la dignidad humana, el núcleo esencial de los derechos 
de los trabajadores, el pacto en el contrato individual 
de trabajo y demás estipulaciones convencionales, 
además de ‘las normas y principios generales que ri-
gen las relaciones laborales’”.
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“El concepto de salud no se limita al estar exento 
-

ge el ideario constitucional es aquella plasmada en el 
preámbulo de la constitución de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), y acogida desde un comienzo 

estado de completo bienestar físico, mental y social, y 
no solamente la ausencia de afecciones o enfermeda-
des’.

En armonía con lo anterior, la jurisprudencia cons-
titucional se ha esforzado en superar aquella noción 
que se restringe a la mera supervivencia biológica y ha 
conminado, por el contrario, a la búsqueda de los ni-
veles más altos posibles de salud física y psíquica, ne-
cesarios para que la persona se desempeñe apropiada-
mente ‘como individuo, en familia y en sociedad…’”.

“El derecho a la salud en el caso de los menores de 
edad goza además de una particularidad que realza su 
prevalencia en el ordenamiento constitucional interno. 
Este tribunal ha reconocido en abundante jurispruden-
cia que el derecho a la salud de las niñas y niños tiene 
el carácter fundamental por la consagración expresa 
que en este sentido hace el artículo 44 de la Carta”.

Proposición

ARTICULADO PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 057

ARTICULADO QUE 
PROPONEN LOS 

PONENTES
OBSERVACIONES

“Por medio de la cual se protege 
el cuidado de la niñez”

“Por medio de la cual se 
protege el cuidado de la 

niñez”

Objeto

.

Objeto

Principios rectores.

*** POR LO 
ANTERIOR 

SE CORRE LA 
NUMERACIÓN.



ARTICULADO PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 057

ARTICULADO QUE 
PROPONEN LOS 

PONENTES
OBSERVACIONES

cuidado de la niñez. el cuidado de la niñez.

CAUSA TÉRMINO DE 
LA LICENCIA

ARTICULADO PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 057

ARTICULADO QUE 
PROPONEN LOS 

PONENTES
OBSERVACIONES

Prueba de la incapacidad. Prueba de la inca-
pacidad.

Prohibiciones Prohibiciones

encuen-
tren en estado de 
v u l n e r a b i l i d a d 

todos 
los trabajadores 
gozan de esta-
bilidad laboral 
reforzada por 
cuanto ninguno 
puede ser des-
pedido sin justa 
causa, salvo que 
se le paguen las 
indemnizaciones 
laborales a que 
haya lugar. 
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ARTICULADO PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 057

ARTICULADO QUE 
PROPONEN LOS 

PONENTES
OBSERVACIONES

Sanciones

Sanciones por false-
dad en la documentación.

Reglamentación Reglamenta-
ción

ARTICULADO PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 057

ARTICULADO QUE 
PROPONEN LOS 

PONENTES
OBSERVACIONES

Artículo transito-
rio.

Vigencia y deroga-
toria.

Vigencia y 
derogatoria.

Ponencia Positiva 

aprobar en primer debate 
ordenar 

ARTICULADO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE SENADO AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 57 DE 2016 SENADO
por medio de la cual se protege el cuidado de la 

niñez
Artículo 1°. 

Parágrafo

Artículo 2°. Objeto



Artículo 3°. 

Parágrafo 1°.

CAUSA TÉRMINO DE LA LICENCIA

Parágrafo 2º.

Artículo 4°. 

Artículo 5°. Prueba de la incapacidad.

Artículo 6°. Prohibiciones

Artículo 7 . Reglamentación

Artículo 8 . 

Artículo 60.

Artículo 9 . Vigencia y derogatoria.

Gaceta del Congreso de la República

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 59 

DE 2016 SENADO

efectiva prestación del servicio de salud oncopediátrica 
a los menores de 18 años en procura de la prelación de 

sus derechos fundamentales.

Referencia: Informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 59 de 2016 Sena-
do, 
efectiva prestación del servicio de salud oncopediátri-
ca a los menores de 18 años en procura de la prelación 
de sus derechos fundamentales.

“Por la cual se to-

del servicio de salud oncopediátrica a los menores de 
18 años en procura de la prelación de sus derechos 
fundamentales”.

Trámite de la iniciativa
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Gaceta del Congreso

Objeto

Contenido de la iniciativa

artículo 1º 

artículo 2° 

artículo 3º 

artículo 4° 

Aspectos generales

“el 2014 el Sistema de Salud atendió alrededor 
de 20.7071 menores con cáncer, tendencia que se ha 
mantenido en el país desde el año 2009 a la fecha, y 

demostró la importancia de priorizarles la prestación 
del servicio de salud. Se ha estimado que cada año en 
Colombia se presentan alrededor de 2.200 casos nue-
vos de cáncer pediátrico, y según el Sivigila 2015 esta 
enfermedad está presentando un aumento de entre el 
0,5% al 1% por año.

Muchos de estos menores con cáncer luchan dia-
riamente para que se les presten de manera oportuna 

las barreras de acceso que deben derribar para poder 
conseguir que se les garanticen los tratamientos, me-
dicamentos, citas médicas con especialistas, exámenes 
diagnósticos, entre otras solicitudes. Estas barreras 
administrativas en la mayoría de los casos se traducen 
en la interrupción, falta de continuidad y abandonos de 
los tratamientos.

Según el Observatorio Interinstitucional de Cáncer 
Infantil, en 2011 el 93% de las familias de niños con 
diagnóstico de cáncer tuvo que recurrir a la acción 
de tutela para garantizarles el derecho a la salud, y 
por ende el derecho a la vida, convirtiéndose esta en 
el mecanismo más utilizado para superar las barreras 
administrativas.

Entre los años 2013 y 2014, según datos de la De-
fensoría del Pueblo2, se presentaron 2.184 acciones de 
tutela por parte de los menores con cáncer, discrimina-
das de la siguiente manera:

1. Número de solicitudes de tutelas para niños me-
nores de 18 años diagnosticados con cáncer en las que 
se solicitan tratamientos:

AÑO POS CONTRIBUTIVO POS SUBSIDIADO
2013 373 635
2014 262 0

2. Número de solicitudes de tutelas para niños me-
nores de 18 años diagnosticados con cáncer en las que 
se solicitan medicamentos:

AÑO RÉGIMEN 
CONTRIBUTIVO

RÉGIMEN 
SUBSIDIADO

2013 0 718
2014 32 217

3. Número de solicitudes de tutelas para niños me-
nores de 18 años diagnosticados con cáncer en las que 
se solicitan citas con especialistas:

AÑO POS CONTRIBUTIVO POS SUBSIDIADO
2013 141 282
2014 0 220

4. Número de solicitudes de tutelas para niños me-
nores de 18 años diagnosticados con cáncer en las que 
solicitan exámenes e imágenes diagnósticas:

AÑO NO POS SUBSIDIADO POS SUBSIDIADO
2013 102 479
2014 0 129

-
-
-

misión Séptima Constitucional Permanente del Senado 
de la República en las diferentes audiencias sobre la 
Proposición número 2 de 2015, y han denunciado ante 



los medios de comunicación que la falta de pago de 
las cuentas por parte de las entidades prestadoras de 

-
vicios de salud a la comunidad en general.

Para el caso de los menores con cáncer, es necesa-
rio tomar medidas que garanticen la prestación de los 
servicios en salud, ya que la falta de atención médica 
en el 60% de los casos se traduce en muerte. Se estima 
que cada año se presentan alrededor de 550 muertes 
en menores de 18 años a causa del cáncer, siendo esta 
la segunda causa de mortalidad infantil en el país. Se-
gún el DANE, solamente en el año 2015 se presentaron 
5183 muertes en menores de 14 años por esta enferme-
dad.

También hemos podido establecer que existe una 
gran desigualdad en la atención de los menores según 
el régimen de salud al que pertenecen. Es así como se 
ha demostrado que los porcentajes de sobrevivencia de 
cinco niños en esta población varían de la siguiente 
manera4:

Régimen de salud4 Porcentaje
Medicina Prepagada 82
Plan Obligatorio de Salud Contributivo y otros 
regímenes excepcionales

63

Plan Obligatorio de Salud Subsidiado 45
Población pobre no asegurada 28

En distintos lugares del país hemos conocido de-
nuncias por la falta de prestación de servicios de salud 
a los menores con cáncer; por ejemplo, en Cali (Valle 
del Cauca), el Hospital Universitario del Valle5 a tra-
vés de su Unidad de Pediatría solía atender a diario 
un promedio de 500 niños con enfermedades graves, 
entre ellas el cáncer. Hoy en día, debido a la crisis en 
el sistema de salud, está atendiendo menos de 10 niños 
al día, y solo para patologías menores, y en el caso 
particular de la Unidad de Hemato-oncología Pediá-
trica del hospital, se están atendiendo en promedio tres 
menores con cáncer, cuando se tiene capacidad para 
22 menores. En septiembre del año 2015, una tutela 
fallada por el Tribunal Superior de Cali permitió la 
atención de por lo menos unos 50 niños con cáncer 
para no permitir el embargo de los recursos en salud 
del Hospital Universitario.

Esta misma situación se repite en Bucaramanga 
(Santander), donde en octubre del año pasado 50 ma-
dres de niños con cáncer6 denunciaron que no se les 
prestaban los servicios oncopediátricos a los menores 

-
dcoop EPS adeuda más de dos mil millones de pesos. 
Otro ejemplo que muestra la dura realidad sobre esta 
problemática fue el caso de un menor con cáncer de 
pulmón en Neiva (Huila), quien en el mes de abril del 

año en curso tuvo que hacer huelga con sus padres 
para que se le autorizara un procedimiento médico.

Estas son solo algunas de las razones que nos mo-
tivaron a realizar el presente proyecto de ley, conside-
rando que las medidas propuestas pueden ayudar en 
gran medida a la población infantil con cáncer en el 
país y se les garantiza el derecho a la salud como el 
interés superior que debe tener”.

Fundamentos jurídicos

“Son derechos fundamentales de los niños: la vida, 
la integridad física, la salud y la seguridad social, la 
alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, 
tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado 
y amor, la educación y la cultura, la recreación y la 
libre expresión de su opinión. Serán protegidos con-
tra toda forma de abandono, violencia física o moral, 
secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de 
los demás derechos consagrados en la Constitución, en 

por Colombia.
-

gación de asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de 
sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la au-
toridad competente su cumplimiento y la sanción de los 
infractores.

-
rechos de los demás”.

“por medio de la 
cual se regula el derecho fundamental a la salud y se 
dictan otras disposiciones”  

“mujeres en estado de embarazo, 
-

mado, la población adulta mayor, personas que sufren 
de enfermedades huérfanas y personas en condición de 
discapacidad”

“por el derecho a 
la vida de los niños con cáncer en Colombia”

“Disminuir de ma-

los niños y personas menores de 18 años, a través de la 
garantía por parte de los actores de la seguridad social 
en salud, de todos los servicios que requieren para su 
detección temprana y tratamiento integral, aplicación 
de protocolos y guías de atención estandarizados y con 
la infraestructura, dotación, recurso humano y tecno-
logía requerida, en Centros Especializados habilitados 
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Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la 
Atención de Salud del Sistema General de Seguri-
dad Social en Salud que crea el Sistema Único de 
Habilitación (

“El conjunto de normas, requisitos y procedimien-

controla el cumplimiento de las condiciones básicas de 
-
-

trativa, indispensables para la entrada y permanencia 
en el Sistema, los cuales buscan dar seguridad a los 
usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a 
la prestación de servicios y son de obligatorio cum-
plimiento por parte de los Prestadores de Servicios de 
Salud y las EAPB”.

capacidad cientí- técnico para efectuar el giro directo a las EPS e IPS 

Subsidiado y para el seguimiento y control del asegu-

giro directo 

en el me-
diano plazo y su competitividad dentro del área de 

-
nes en el corto plazo.

“Por la cual se actualiza integralmente el Plan de Be-

Capitación-UPC del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud (SGSSS) y se dictan otras disposiciones” 



“por la cual se toman medidas a 

salud oncopediátrica a los menores de 18 años en pro-
cura de la prelación de sus derechos fundamentales”

“y la sanción se 
inscribirá en el Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud.”

“Artículo 2°. Retiro de licencia de funcionamiento 
-

luación de indicadores del goce efectivo. Cuando una 

prestadora de servicios de salud, cualquiera sea su 
naturaleza, registre ante la Superintendencia Nacional 
de Salud por lo menos un año los más bajos índices de 
accesibilidad, disponibilidad, aceptabilidad y calidad 
del servicio de salud de oncopediatría, la mencionada 
Superintendencia procederá a retirar la habilitación o 
licencia de funcionamiento a dicho prestador o asegu-
rador, según el caso. Para la aplicación de esta medida 
se acudirá a la Evaluación Anual de Indicadores del 

de 2015 y la sanción se inscribirá en el Registro Espe-
cial de Prestadores de Servicios de Salud”.

Impacto Fiscal

por la cual se toman 

servicio de salud oncopediátrica a los menores de 18 
años en procura de la prelación de sus derechos fun-
damentales.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 59 

DE 2016 SENADO

efectiva prestación del servicio de salud oncopediátrica 
a los menores de 18 años en procura de la prelación de 

sus derechos fundamentales.

Artículo 1°. Objeto. 

Artículo 2°. Retiro de licencia de funcionamien-

evaluación de indicadores del goce efectivo. 

Parágrafo 1°. 

Parágrafo 2°. 

Artículo 3°. Prelación en el giro directo a red 
prestadora de servicios de salud de menores con pa-
tologías de cáncer o relacionadas con este. 
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Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. 

Gaceta del Congreso de la República

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

101 DE 2016 SENADO
por la cual se brindan condiciones para mejorar la 
calidad de vida del adulto mayor en Colombia.
“Debe al mismo tiempo reconocerse que las políti-

cas y los programas para las personas de edad avanza-
da en general y particularmente para las que superan 
cierto límite –los muy ancianos– deben responder a sus 

-
ciones sectoriales en las esferas de la salud y la alimen-
tación, la vivienda, la seguridad del ingreso, las activi-
dades sociales, culturales y de esparcimiento, son tan 
necesarias para las personas de edad como para otros 
grupos de población, y deben efectuarse con arreglo a 
los medios de que disponga cada país o comunidad. Se 
reconoce que las circunstancias económicas reinantes 

repercutirán en la magnitud de la aportación que pue-
da hacerse y en su oportunidad”1.

Asunto: Informe de ponencia para primer deba-
te al Proyecto de ley número 101 de 2016 Senado,
por la cual se brindan condiciones para mejorar la ca-
lidad de vida del adulto mayor en Colombia.

por la cual se brindan condiciones para mejo-
rar la calidad de vida del adulto mayor en Colombia, 

i) Antecedentes del proyecto
ii) Objeto
iii) Contenido del proyecto de ley

v) Cuerpo normativo propuesto para primer de-
bate

DESARROLLO DEL INFORME
i) Antecedentes del proyecto

Gaceta del Congreso

ii) Objeto

objetivo y reconocido 



“umbral” 

sino idóneo 

valor monetario consiste 
en el valor de una canasta de bienes y servicios 
que suple las necesidades básicas de una persona

$240.000 
.

$150.000 

$75.000 
$300.000 

$150.000 

cabecera urbana 
$239.205 zonas rurales $143.2563

$217.043.

60% mínimo.

$143.256
.

iii) Contenido del proyecto
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Política de 
Estado de Atención Integral al Adulto Mayor (ac-
tualmente Colombia Mayor) creado a partir de la 
Ley 1246 de 2009 

.

v) Cuerpo normativo propuesto para primer 
debate

PROYECTO DE LEY NÚMERO 101 DE 2016 
SENADO

por la cual se brindan condiciones para mejorar la 
calidad de vida del adulto mayor en Colombia.

Artículo 1°. Del objeto. 

Artículo 2°. -
rias. 

Mayor. Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) 
años de edad o más. A criterio de los especialistas de los 

 
de este rango, siendo menor de 60 años y mayor de 55, 
cuando sus condiciones de desgaste físico, vital y psi-
cológico así lo determinen.

por la cual se brindan condiciones para mejo-
rar la calidad de vida del adulto mayor en Colombia 

Gaceta del Congreso de la República

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 017 

DE 2015 CÁMARA, 125 DE 2016 SENADO

y se dictan otras disposiciones para proteger los 
mecanismos de participación democrática.



de 2000 y se dictan otras disposiciones para proteger 
los mecanismos de participación democrática

Antecedentes del proyecto

Gaceta del Congreso número 
511 de 2015.  

democracia participativa.

.

irregularidades 

(Elaboración propia con fundamento en las cifras 
otorgadas por el MOE3).

Ver
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 3.171 

Tabla 1: Sindicados vs condenados en los delitos 
mecanismos de participación ciudadana

Delitos contra los mecanismos de 
participación ciudadana Sindicados Condenados

Total 8 3

(Elaboración: Consejo Superior de Política Crimi-
nal5)

Objetivo del proyecto

Ver

á ág

.

Cámara de Representantes

“Siguiendo la lógica, se desprende de las conside-
raciones hechas en el texto del proyecto de ley, la mejo-

conocer, investigar y juzgar los delitos que vulneran 
y manipulan los mecanismos de participación demo-
crática en nuestro país, así como la búsqueda de una 
mayor transparencia y respeto por los procedimientos 

voluntad popular, son dos propósitos que no se alcan-
zarán a través del recurso al aumento de penas y de la 
expresividad del castigo penal”7. 

Gaceta del Congreso

á
á



.

Artículo 4°. Fraude en la inscripción de cédulas.

Gaceta del Congreso
Gaceta del Congreso

Artículo 5°. Posesión ilícita de candidatos

Inscripción o posesión ilícita de candidatos

á
Gaceta del Congreso 
“Inscribir candidatos a cargos o corporaciones de elec-
ción popular que no reúnan los requisitos o calidades, 
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se encuentren incursos en causales objetivas de inhab-
ilidad o incompatibilidad, o hayan sido condenados o 
llegaren a serlo durante el periodo para el cual resultar-
en elegidos, por delitos cometidos relacionados con la 
vinculación a grupos armados ilegales, actividades del 

democrática o de lesa humanidad

-
-

lidad de la limitación: una primera clase agrupa los 
casos en que se establecen limitaciones para acceder 
a cargos públicos con fundamento en conductas jurí-
dicamente reprochables llevadas a cabo por el inha-
bilitado; al paso que en la segunda clase la limitación 
para acceder a un cargo no se vincula con ninguna 
conducta previa de quienes resultan inhabilitados, sino 
que aquí simplemente se consagran requisitos que per-
siguen lograr la efectividad de los principios y valores 
constitucionales. Dentro de la primera categoría se en-
cuentran, por ejemplo, las inhabilidades por la comi-
sión anterior de delitos y dentro de la segunda las in-
habilidades por vínculos familiares (Sentencia C-1062 
de 2003 M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra)”. De lo 
anterior se desprende entonces que existen dos clases 

-

como de contenido sancionatorio19”.

Ibíd. 



Artículo 14. Reincorporación de la causal de 
Mala Conducta para escrutadores

 

 vale la pena anotar que, par-
ticularmente este artículo, podría tener reserva de 
ley estatutaria. 

respecto de los elementos esenciales de las funciones 

efectos determinantes en la dinámica electoral, en 
esa medida todas las disposiciones que se ocupen de 
la reglamentación de los órganos de administración 
electoral y de los procesos electorales han de ser pro-
mulgadas mediante este tipo legislativo, regla de la 
cual solo estarían exceptuados los aspectos que fueran 
absolutamente accesorios e instrumentales21”.
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Artículo 15 y 16. Sobre la vinculación de la 
Policía Nacional en la política criminal electoral.

.

.

Artículo 18. Censo cero para las elecciones de 
2018.

Ibíd. 

este artículo, al igual que el artículo 
14, podría tener reserva de ley estatutaria.

“el censo electoral es una base de datos compues-
ta por el registro de cédulas de ciudadanos habilita-
dos para votar, que es elaborada y administrada por 
la organización electoral y sirve para varios propósito 
relativos a las votaciones. Su importancia radica en 
ser un instrumento para el buen funcionamiento de los 
mecanismos de participación ciudadana a través de los 
cuales el pueblo ejerce su soberanía y sus derechos de 
participación política



Texto vigente Texto aprobado en Cámara Texto propuesto para 
Tercer Debate

Perturbación 
de certamen democrático.

 por medio de maniobra 
engañosa 

Artículo 1°.

Perturbación de 
certamen democrático.  

 y multa de cincuenta 
(50) a doscientos (200) sal-
arios mínimos legales men-
suales vigentes.

Artículo 1°.

Perturbación 
de certamen democrático.

Texto vigente Texto aprobado en Cámara Texto propuesto para 
Tercer Debate

Con-
streñimiento al sufragante. 

que utilice las armas o

cuarenta 
y ocho (48) a ciento ocho 
(108) meses.

Artículo 2°.

Constreñimiento 
al sufragante. 

cuatro (4)
nueve (9) años y multa (50) 
a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes.

La pena se aumentará de 
una tercera parte a la mitad 
cuando exista relación de 
subordinación entre el sujeto 
activo y el pasivo de la con-
ducta.

Artículo 2.

Con-
streñimiento al sufragante

Fraude del su-
fragante. El que mediante 
maniobra engañosa, obten-
ga que un ciudadano o a un 
extranjero habilitado por 
la ley

Artículo 3°.

Fraude del 
sufragante. El que por cual-
quier medio manipule la 
intención de 

y multa de cincuenta (50) 
a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes.

La pena se aumentará de 
una tercera parte a la mit-
ad cuando la conducta sea 
realizada por un servidor 
público.

Artículo 3.

Fraude del 
sufragante.
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Texto vigente Texto aprobado en Cámara Texto propuesto para 
Tercer Debate

Fraude en 
inscripción de cédulas.

 cuarenta y ocho (48) a 
ciento ocho (108) meses.

Artículo 4°.

Fraude en in-
scripción de cédulas.

 cuatro (4)
nueve (9) años y multa de 

cincuenta (50) a doscientos 
(200) salarios mínimos legal-
es mensuales vigentes.
En igual pena incurrirá qui-
en inscriba su documento 
o cédula de ciudadanía en 
localidad, municipio o dis-
trito diferente a aquel donde 
haya nacido o resida, con el 
propósito de otorgar ventaja 
en elección popular, plebi-
scito, referendo, consulta 
popular o revocatoria del 
mandato.

Artículo 4°.

Fraude en in-
scripción de cédulas.

 

 con 
el propósito de obtener 
provecho ilícito para sí o 
para terceros. 

Artículo Nuevo Artículo 5°.

Inscripción 
o posesión ilícita de candida-
tos.

s se inscriba como 
candidato para ocupar un 
cargo de elección popular o 
una vez elegido ,

/o realizar 
la inscripción de

personas, 
incurran en esta pena

Artículo 5°.

Posesión 
ilícita de candidatos.

 estando inhabilitado 
para desempeñar cargos 
públicos en relación con la 
potestad sancionadora del 
Estado

de inscribir o
a

que se posesionen estando 
inmersos en las inhabili-
dades establecidas en el in-
ciso anterior.

 
ciudadanos se entenderán 
responsables

Texto vigente Texto aprobado en Cámara Texto propuesto para 
Tercer Debate

Corrupción de 
sufragante.

cuarenta y ocho (48)
noventa (90) meses

El sufragante que acepte 
la promesa, el dinero o la 

-
ados en el inciso primero, 
incurrirá en prisión de die-
ciséis (16) a treinta y seis 
(36) meses.

Artículo 6°.

Corrupción de 
sufragante. 

 -
ticular

cuatro (4) ocho (8) años
 doscientos (200)  

mil (1.000)

En igual pena incurrirá el 
sufragante que acepte la 
promesa, el dinero, la dádiva 

primero.

Artículo 6.

Corrupción de 
sufragante.

Artículo 7°.

-
tos.

votos 
se consignen

o o se 
abstenga de hacerlo

Artículo 7°.
a la Ley 599 

de 2000 Código Penal

votos.

ciudadanos 
consignen su voto 

lo hagan

consulta popular o revoca-
toria de mandato



Texto vigente Texto aprobado en Cámara Texto propuesto para 
Tercer Debate

Artículo 8°.

Voto fraudu-
lento.

multa de cincuenta (50) a 
doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes.

Artículo 8°.

Voto fraudu-
lento.

 y multa

Favorecimien-
to de voto fraudulento.

ocho (8) años.

Artículo 9°.

Favorecimien-
to de voto fraudulento. 

nueve (9) años multa de 
cincuenta (50) a doscientos 
(200) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes e 
inhabilidad para ejercer car-
gos públicos por el doble de 
la pena de prisión impuesta.

Artículo 9°.

Favorecimien-
to de voto fraudulento.

Mora en la 
entrega de documentos rel-
acionados con una votación.

die-
ciséis (16) cincuenta y 
cuatro (54) meses.

Artículo 10.

Mora en la en-
trega de documentos relacio-
nados con una votación.

cuatro (4) nueve (9) años
multa de cincuenta (50) a 
doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes e inhabilidad para 
ejercer cargos públicos por 
el doble de la pena de prisión 
impuesta.

Artículo 10.

Mora en la en-
trega de documentos relacio-
nados con una votación.

Texto vigente Texto aprobado en Cámara Texto propuesto para 
Tercer Debate

Alteración de 
resultados electorales. 

Artículo 11.

Alteración de 
resultados electorales.

multa de 
cincuenta (50) a doscientos 
(200) salarios mínimos legal-
es mensuales vigentes. 

Artículo 11.

Alteración de 
resultados electorales.

y

Ocultamiento, 
retención y posesión ilícita 
de cédula

Artículo 12.

Ocultamiento, 
retención y posesión ilícita de 
cédula.

multa de cincuenta 
(50) a doscientos (200) sal-
arios mínimos legales men-
suales vigentes.

Artículo 12.

Ocultamiento, 
retención y posesión ilícita 
de cédula.

y

Denegación 
de inscripción. 

dieciséis (16) cincuen-
ta y cuatro (54) meses.

Artículo 13.

Denegación 
de inscripción.

cuatro (4) ocho 
(8) años multa de cincuenta 
(50) a doscientos (200) sal-
arios mínimos legales men-
suales vigentes e inhabilidad 
para ejercer cargos públicos 
por el doble de la pena de 
prisión impuesta.

Artículo 13.

Denegación 
de inscripción.
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Texto vigente Texto aprobado en Cámara Texto propuesto para 
Tercer Debate

de escrutadores distrital-
es, municipales y zonales 
son de forzosa aceptación.

de diez mil pesos ($ 
10.000.00)

y si fueren funcionarios 
o empleados públicos in-
currirán, además en causal 
de mala conducta.
Cuando los designados 
como escrutadores sean 
empleados públicos, la 
multa mientras permanez-
can en el empleo, se pa-
gará mediante sucesivos 
descuentos que hará el 
pagador respectivo a razón 
de un diez por ciento (10%) 
del sueldo mensual que de-
vengue el sancionado.

y de la causal 
de mala conducta

Artículo 14.

-
crutadores distritales, munici-
pales y zonales son de forzosa 
aceptación e indelegables.

de hasta diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales 
vigentes,

La multa será pagada en 
un término no superior a 
30 días de la expedición de 
la resolución, so pena de ser 
reportados en las centrales 
de riesgos.

Artículo 14.

escrutadores distritales, mu-
nicipales y zonales son de 
forzosa aceptación e indele-
gables.

y si fueren funciona-
rios o empleados públicos 
incurrirán además en caus-
al de mala conducta.

y de la 
causal de mala conducta 

Artículo Nuevo Artículo 15. Política Crimi-
nal Electoral. El Ministerio 
de Justicia en coordinación 
con la Procuraduría General 
de la Nación, Defensoría del 
Pueblo, Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil, Consejo 
Nacional Electoral, Fiscalía 
General de la Nación y el 
Ministerio de Educación Na-

-
no no mayor a un (1) año la 
Política Criminal Electoral, 
a partir de la entrada en vi-
gencia la presente ley.

Esta política debe consider-
ar mecanismos educativos, 
pedagógicos y de prevención 

-
to y conciencia frente a la 
importancia del voto y los 
demás mecanismos de par-
ticipación.
Parágrafo. El Ministerio de 
Justicia enviará un informe 
trimestral al Honorable 
Congreso de la República, en 
el que se presenten los avanc-
es de la Política Criminal 
adoptada.

Artículo 15.
Ministerio 

de Justicia y del  Dere-
cho

la Policía Nacio-
nal n

El Ministerio de 
Justicia y del Derecho

implementada.

Texto vigente Texto aprobado en Cámara Texto propuesto para 
Tercer Debate

Artículo Nuevo Artículo 16. Del seguimien-
to a la ley. Confórmese la 
Comisión de Seguimiento 
a los Delitos electorales, la 
cual deberá sesionar mínimo 
una vez cada seis meses con 

electoral descrita en el artí-
culo anterior.
La Comisión será conforma-
da por:
1. Fiscal General de la Na-
ción o su delegado.
2. Ministro de Justicia y del 
Derecho o su delegado.
3. Defensor del pueblo o su 
delegado.
4. Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 
5. Tres integrantes del Sena-
do de la República de la 
Comisión Primera.
6. Tres integrantes de la 
Cámara de Representantes 
de la Comisión Primera.

Artículo 16 Del seguimien-
to a la ley.

Registrador

5. Director General de la 
Policía Nacional.

Artículo Nuevo Artículo 17. Cátedra sobre 
delitos electorales. En la 
atención a lo previsto en la 
Ley 1029 de 2010, la Cáte-
dra de democracia incluirá 
la explicación y socialización 

como delitos contra me-
canismos de participación 
democrática, tendrá como 
objetivo crear y consolidar 
un lugar para el aprendizaje, 

la cultura democrática, será 
un espacio de pedagogía y 
formación en torno a la pre-
vención.

Artículo 17. Cátedra sobre 
delitos electorales.

y

Artículo Nuevo Artículo 18. Censo cero. La 
Registraduría General de 
la Nacional dentro de los 
dos años siguientes a la ex-
pedición de la presente ley, 
realizará un nuevo censo 
electoral, en el cual todos 
los ciudadanos o extranjeros 
residentes en Colombia ha-
bilitados para votar vuelvan 
a inscribir sus cédulas en el 
lugar donde residen.

Artículo 18. Censo cero.
Registraduría Nacional del 
Estado Civil para 
las elecciones del año 2018

Artículo 19. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de 
su promulgación.

Artículo 19. Vigencia

y deroga 
todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Proposición

me-

otras disposiciones para proteger los mecanismos de 
participación democrática



TEXTO PROPUESTO PONENCIA PRIMER 
DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 017 DE 
2015 CÁMARA, 125 DE 2016 SENADO mediante 

otras disposiciones para proteger los mecanismos de 
participación democrática.

Artículo 1°.

Perturbación de certamen democrático. 

Artículo 2°.

Constreñimiento al sufragante.

Artículo 3°.

Fraude del sufragante.

Artículo 4°.

Fraude en inscripción de cédulas. 

Artículo 5°.

Posesión ilícita de candidatos.

Artículo 6°.

Corrupción de sufragante.

Artículo 7°.
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Artículo 8°.

Voto fraudulento.

Artículo 9°.

Favorecimiento de voto fraudulento.

Artículo 10.

Mora en la entrega de documentos re-
lacionados con una votación.

Artículo 11.

Alteración de resultados electorales. 

Artículo 12.

Ocultamiento, retención y posesión ilí-
cita de cédula.

Artículo 13.

Denegación de inscripción.

Artículo 14.

municipales y zonales son de forzosa aceptación e inde-
legables.

Artículo 15. Política Criminal Electoral.

Parágrafo. 

Artículo 16. Del Seguimiento a la ley.

Artículo 17. Cátedra sobre delitos electorales. 

Artículo 18. Censo cero. 



Artículo 19. Vigencia

Parágrafo 1º.

Parágrafo 2º.

LEY 1779 DE 2016

de 2014.

Artículo 8º.
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Parágrafo 3º. 

Parágrafo 4º.

Parágrafo 5º.

Vigencia

Gregorio Eljach Pacheco.

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Juan Fernando Cristo Bustos.

Yesid Reyes Alvarado.
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